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En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: <¡ ·l'l l ....... , ,("), f°'"' ,, 

Constancias -' 
' ' w ~,· Números de registro ' r ~ 

Oficios SGG-DGN-DAJ-2259/2019 y SGG-DGN-DAJ-:2278/2019 de 
Francisco Javier Corrales Millán, quien· se ostenta corrfo delegado 

20645 y 20646 

del Poder Eje"cutivo, así como .del Seer.etario Ger;ieraL,d.e Gobierno, 
ambos del Estado de Chihuahua. , , ,. ,,i ,. 

Documerifales recibidas· el veintio6.ho de ma .. y·o del··.ª. ñb.· :e~.cc;urr:s.o eh'la_.9. f.icin.a de CertificaCión 
Judicial y porrespondencia de este Alto T¡ib~n~l. (;9~ste~-~. . o , . 

Ciudad qe México,· a trninta de"mayo de dos mil •dj@cinueye. 

Agréguen~e al.expediente·, pa(a los efectos,_a~ h,aya·,lugar, los oficios 

de CLJ~nta ·de\quien .se. 9stenta•.co.mo .delega~o~\ Pod,er~ Ejecutivo, así 
. . . ~ 

como.~del Secretario <;;~n~r9'I de Gphiewo.~· a~ del ~~stadp~d~ Chihuahua, 

medi&nte los cuales ,i_ntenta desahoganla"vi~ctenacla mediante proveído 

de s:~:r: mb~:~.d:~a~:se::~;:~ d;e~o:t~· ~; posi~·;::':dvertir que el 
. ~ 

promovente se·9~tel'.lta cqn ~I ca{~r qe d~Jegaq9,,-p~r~onalidad que le fue 

reconocida en el· ~~pedjepte de.~nffq~e:rs.la :·~cm·stit.ucional 179/2017; sin 
. ·. ,.... °"1~ 

' ' ,. .. 

embargo, toda vez que .el referido asunt9Efue resuelto por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia~a Nación en sentencia de nueve de abril de 

dos mil dieciocho, notificada a las partes y publicada en los medios de 

' ·' ' ' ? 4~ ' 

concluido por auto de nueve de abril de dos.Jpiil;:.di(3ei~Lt~ye.;¡~~:: :g:J~~:, i i ,J ; .. 
°' •>.• ':,, .. ~,.., ""• ....... :··. ; •• ; ••• ,¡, ~"" ........ ..;.~. 1t. ,j ...... -;.i:: t-~,l.s§j!.í W" .:•~ •• ~:•'l<•rj•,, '1--.,.>,p' ~ 

En consecuencia, derivado del trámite del· presel'.lte recurso de 

.reclamación, con Jap9yo· eÁ- el -artí~úl0,. ·2~/\párr,afo ·primer;o1,t~df ia :.,Wet 
"· o ...... ¡ ~ I (- '\ ., ,. '\. • ~ t '"' I ,., •' ,,. .t' l "4 ~. ~ ¡ ~~--' 1 ~ ..... .., • _ .. ~ ~ , \ ....... ~.,, 1 • ..,.,.,- j ' 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se previene tanto al Poder 

Ejecutivo, como al Secretario General de Gobierno, ambos del Estado de 

Chihuahua, para que en el plazo de cinco días hábiles, contados a. partir 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artí~~lo 105 de la ~.onstituci~n ~~deral 
Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestac1on, reconvenc1on o amphac1on fueren obscuros o 
irregulares, el ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades 
dentro del plazo de cinco días.( ... ). 
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del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 

comparezcan por conducto de sus representantes legales, adjuntando 

copia certificada de las documentales que los acrediten fehacientemente _ 

con tal carácter y, en su caso, ratifiquen el contenido de los escritos de 

cuenta; apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, no se tendrán por 

presentados los desahogos de vista. 

Asimismo, se requiere a las mencionadas autoridades para que al 

desahogar la mencionada prevención, señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de lo contrario, llas 

~~ subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto atiendan lo indicado; 

' esto, de conformidad con el artículo 3052 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 13 

de la citada ley, y con apoyo en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA) 'ri. 

Con apoyo en el artículo 2875 del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Finalmente, dado lo voluminoso del expediente en que se actúa, 

fórmese el tomo 11. 

2Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señal-ar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a qu13 se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se· estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia 

oficial al Poder Ejecutivo, así como al Secretario General de 

Gobierno, ambos del Estado de Chihuahua. 

En ese orden de ideas, remítase. la versión 

digitalizada del presente acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la 

ciudad del mismo nombr,e'l'l pUt'\C©íf<?Jue:to del MINTERSCJN. regulado en el 
1 ·,,'i'.'-; . ·;, ·:~ ·: .... • ; ~: ·~·~ (l .... 

Acuerdo General Plenario ·12/2'b1A;' a fin de qu;e genere la boleta de turno 

que le correspond~\í la envíe: ar_organo jurisdlcciorí'al en turno. a efecto de 
. ...,·';..· ,,;· ... 

que. de conformidad con ·.lo dispuesto en los artículos 1576 de la Ley 

Or ánica del Poder Judi~ial de. la Fedefación 4 ·. 

por oficio al Poder Ejecutivo, así como ·al Secretario de Gobierno, 
f 

ambos del Estado. de Chihuahua en su ;e e cia oficial de lo a 
~~} .. · ·.· 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los~efectos 9.;e lo previsto 

e~ ~os artículos 29~9 ~ 29910 del citado C~eder¡il de P'i6cedimient~s 
C1v1les, la copia d191tallzada de este proveido, en la que conste la ev1denc1a . ' . 

crip'.og.ráfica de la firma electrónic¡i d~dor p¡Jblico responsable. de su 

rem1s1on por el MINTERSCJN, hace las veces ~el,,. despacho numero 

629/2019, en términos del art\c~,.P,!áFrafo Pri~etb~) ,'del citado Acuerdo 

6Le Or ánica del Poder Judicial de a F · eración 
Artículo 157. Las diligencias que deba cticarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
7Le Re lamentaria de las F ciones 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones án notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronu.r,iciado, 
mediante publicación el') lista y p ofici_o entregado· en rel domicilio-de las partes, P,~r. cor~u~tb''~~hac~.uario 
o mediante correo en pie?:a, certific.apa ¡con acus:e de recibo. ·En casos· urge."ntes, :podrá,,ór(ljenár~~ que la 
notificación se haga pofvía telegráfica.'(: .. ). 

1 
• "';;,; •• &,".;•• ""'"" ¡¡¡ · "

1
'' ' "· · 

ªArtículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por cot;iducto 

' ; de"aétuar:io• s __ e ~arácoríst_;arlelí:iiombr_ei:de lai_ ~er;_'son_afc0t;i_,,.quler\'se eñtié6C:Ja jla 0Íligehcia §'\sir~ [negaÍle,~ 
..,,,_ - :, ' ~· ~ ¡' ' ~ ~ ~ \ ' ~ . l J. ~ .\ ~ u ! .\¡ ~ . f ....... ~" ~ l 1 t ~· ... ~.:!!, ~ i i: ~ \ ... ~ .~ . ""· ' 

·firmar el acta o c:hecibi'r el oficio, .. la hotifieación-sé tendrá por legalmente hecha.' · ·· ~ 1 '· •.•. · ·· · 

9Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 

deban tener lugar. . . . . . 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de tod~ clase de d1hgenc1as ~ cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 

cumplimentación. 
10Artículo 299. Los exhortos y despachos.se expedirán el siguiente día al en que cause estado el a~ue~do 
que los prevenga, a menos de determinación judicial< en contrario, sin que, en ningún caso, el termino 

fijado pueda exceder de diez días. 
11Acuerdo General Plenario 12/2014 

3 
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General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

adjuntando la constancia de notificación y la razón actuaria! respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

¡~ 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 79/2019-CA, derivado de la controversia 
constitucional 179/2017, promovido por diversos Diputados integr ntes de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua. Conste. 
~ M/JOG 2 \,Lv\ 

Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ). 

4 

 
 
 
 
 




